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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0157-A  
 

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, como
Secretaria de Derechos Humanos; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
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trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 
  
Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada a esta Cartera de Estado con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2019-1549-E, de fecha 28 de agosto de 2019, el/la señor/a Julio César Flores
López, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada: 
 MISIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS LA RED (Expediente N-203), solicitó la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la
documentación pertinente. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro.SDH-CGAF-DA-2021-2819-E, de fecha 25 de junio de 2021, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0831-M, de fecha 06 de
agosto de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la  MISIÓN DE IGLESIAS

CRISTIANAS LA RED, con domicilio en la Parroquia 9 de Octubre, calles Sucre 2131 entre
Tulcán y Carchi, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho
privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 18 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0410 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia, 
podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma motivada, la disolución 
y consiguiente liquidación de una organización bajo su control, por las causales 
previstas en la Ley (...)”; 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
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de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes cor respondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que ,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003713, 24 de julio de 2013, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA SAN ANTONIO DE LIMONES;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA SAN 
ANTONIO DE LIMONES, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891733623001. En el artículo tercero de la indicada Resolución consta el 
siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones 
antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la publicación de 
la presente resolución, persisten en la inactividad, la Superintendencia 
podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y cancelación del 
Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del 
plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que 
consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
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de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA SAN ANTONIO 
DE LIMONES, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891733623001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
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remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA SAN ANTONIO DE LIMONES, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891733623001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA SAN ANTONIO DE LIMONES, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0891733623001; 
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Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA SAN ANTONIO DE LIMONES: 
“(...) están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en 
el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de 
agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 
2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió  el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
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días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA SAN ANTONIO DE LIMONES, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891733623001, domiciliada en el cantón ELOY ALFARO, provincia 
de ESMERALDAS,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA 
SAN ANTONIO DE LIMONES, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891733623001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA SAN 
ANTONIO DE LIMONES. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA SAN ANTONIO DE LIMONES del registro 
correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003713; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 
días del mes de julio del 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0411 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar  el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que ,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-6675, de 09 de mayo de 2016, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SANTA ELVIRA;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SANTA 
ELVIRA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891734654001. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) 
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si 
transcurridos tres meses desde la publicación de la presente Resolución, 
persisten en la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas 
y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes 
(...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SANTA ELVIRA, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891734654001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
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Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
AGRICOLA SANTA ELVIRA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891734654001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
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financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SANTA ELVIRA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891734654001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SANTA ELVIRA: “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no 
presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar 
con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;  

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, y alcance constante en el Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-1093 
de 22 de julio de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al 
Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, 
elaborado por la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, relacionado con la 
liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, declaradas como 
inactivas, sobre la base de las recomendaciones contenidas en el memorando 
No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 de 22 de febrero de 2020, emitido por la 
Intendencia Zonal 4; en el cual se establece que las mencionadas 
organizaciones están incursas en la causal establecidas (sic) en el artículo 57 de 
la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(...) de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada (...) 
por no presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de no 
contar con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  
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Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SANTA ELVIRA, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0891734654001, domiciliada en el cantón QUININDÉ, provincia de ESMERALDAS,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA 
SANTA ELVIRA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891734654001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 
64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGRICOLA SANTA 
ELVIRA. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES AGRICOLA SANTA ELVIRA del registro correspondiente. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
6675; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 
días del mes de julio del 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0489 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control 
de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten 
al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de 
oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y 
las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad de 
sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y por las 
causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su estatuto 
social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem dispone: “Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, 

por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea General, expresada con 
el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes (…)”; 

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “(…) A las asociaciones se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación de 
una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización”; 
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Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64, ibídem, establece: “(…) Liquidación sumaria.- 
En los casos en que una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola 
efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte (…) podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, 
sin que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control (…)”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 

Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida por este 
Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 2 dispone: “(…) Objeto: La presente 
norma tiene por objeto determinar el procedimiento de liquidación sumaria de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia, que no hubieren realizado 
actividad económica o habiéndola efectuado, tuvieren activos menores a un Salario Básico 
Unificado”; 

 
Que,  el artículo 3 de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia a petición 

de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, asociados o 
representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto secreto, de al 
menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la disolución y liquidación 
sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, 
en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si la organización no ha realizado actividad 
económica y/o no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo efectuado actividad 
económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico Unificado”; 

 
Que,  el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria voluntaria 

ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
  
Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: La 

Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en la 
presente norma, y con base en la información proporcionada por la organización o la que 
disponga en sus registros,  verificará si la organización se encuentra incursa en alguna de 
las causales establecidas en el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la organización ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos para el efecto, la Superintendencia, previo la 
aprobación de los informes correspondientes, podrá disponer la liquidación sumaria 
voluntaria de la organización, la extinción de su personalidad jurídica y, la exclusión de los 
registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”; 
 
Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-906824, de 19 de junio de 2018, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA UNIÓN 
CHINCHIPE ASOSERLUCH, con domicilio en el cantón Chinchipe, provincia de Zamora 
Chinchipe; 



Miércoles 22 de septiembre de 2021Registro Oficial - Suplemento Nº 543

25 

 

Página 3 de 5 
 

 
Que, con Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-078, de 18 de mayo de 2021, se 

desprende que mediante trámite No. SEPS-CZ8-2021-001-032641, ingresado en esta 
Superintendencia el 07 de mayo de 2021, la señora Livia Fanny Chalan Guerrero, 
representante legal de la ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA UNIÓN 
CHINCHIPE ASOSERLUCH, ha solicitado la liquidación sumaria voluntaria de la 
Organización, adjuntando los documentos correspondientes; 

 
Que, en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis correspondiente, 
concluye y recomienda en lo principal: “5. CONCLUSIONES: (…) 5.1. La Asociación de 
Servicios de Limpieza Unión Chinchipe ASOSERLUCH, NO posee activos. - 5.2. La 
Asociación de Servicios de Limpieza Unión Chinchipe ASOSERLUCH, NO mantiene pasivo 
alguno. .- 5.3. En Junta General Extraordinaria de Asociados de la Asociación de Servicios 
de Limpieza Unión Chinchipe ASOSERLUCH, celebrada el 03 de mayo de 2021, previa 
convocatoria, los asociados resolvieron (…) la disolución y liquidación sumaria voluntaria 
de la aludida organización. 5.4. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente 
informe se concluye que la Asociación de Servicios de Limpieza Unión Chinchipe 
ASOSERLUCH, ha cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente declarar 
la extinción de la organización. - 6. RECOMENDACIONES: (…) 6.1. Aprobar la disolución 
y liquidación sumaria voluntaria por voluntad de los miembros de la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE LIMPIEZA UNIÓN CHINCHIPE ASOSERLUCH, con RUC No. 
1990920741001, en razón de que ha cumplido con los requisitos y disposiciones 
contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la NORMA DE CONTROL PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN SUMARIA DE LAS ORGANIZACIONES SUJETAS 
AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA,  
emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 
18 de septiembre de 2020 (…)”; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2021-1120, de 18 de mayo de 2021, 
la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2021-078, 
concluyendo y recomendando: “(…) se establece que Asociación de Servicios de Limpieza 
Unión Chinchipe ASOSERLUCH, dio cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; y, en la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenida en la Resolución Nro. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, del 18 de septiembre de 2020; por lo cual, 
es procedente declarar la disolución y liquidación sumaria voluntaria; y, la extinción de la 
personalidad jurídica de la aludida organización (…)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-1141, de 20 de mayo de 2021, la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala y recomienda: “(…) que la 
Asociación de Servicios de Limpieza Unión Chinchipe ASOSERLUCH, con RUC No. 
1990920741001, dio cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General a la Ley 
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Orgánica de la Economía Popular y Solidaria; y, la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-
INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020, por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la disolución y liquidación sumaria voluntaria; y, la extinción de la personalidad 
jurídica de la aludida organización (…)”; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1190, de 14 de junio de 2021, desde el punto de 

vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1190, el 14 de 
junio de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con el 
proceso referido;  

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente General 
Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades, el suscribir las resoluciones de 
liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 

General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo.  

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA UNIÓN CHINCHIPE ASOSERLUCH, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1990920741001, domiciliada en el cantón Chinchipe, provincia de Zamora Chinchipe, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 
64 de su Reglamento General. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA UNIÓN 
CHINCHIPE ASOSERLUCH, con Registro Único de Contribuyentes No. 1990920741001, 
extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, en concordancia con los artículos 2, 3, 4  y 5 de la Norma de Control para el Procedimiento 
de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la cancelación del registro de la 
ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA UNIÓN CHINCHIPE ASOSERLUCH. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social con 
la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA UNIÓN CHINCHIPE ASOSERLUCH del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la ASOCIACION 
DE SERVICIOS DE LIMPIEZA UNIÓN CHINCHIPE ASOSERLUCH, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de es ta 
Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, publique 
un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio 
de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2018-906824; y, publicar la 
presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección Nacional de 
Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, para que 
procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los diez días del 
mes de agosto de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2021-0496 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,   el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Las        

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  

 
Que,   el artículo 309 ibídem dispone: “El sistema financiero nacional se compone de los 

sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 
público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los 
directivos de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por sus decisiones”; 

 
Que,  el numeral 4 del artículo 307 del Libro I del Código Orgánico Monetario y 

Financiero establece: “En la resolución de liquidación voluntaria o forzosa se 
dispondrá, al menos, lo siguiente: (…) 4. El plazo para la liquidación que será de 
hasta tres (3) años, pudiendo ser prorrogada por dos (2) años, previa solicitud 
debidamente sustentada por el liquidador y autorizada por el Superintendente”;  

 
Que,  el penúltimo inciso del artículo 312 de la norma antes citada indica: “(…) El plazo 

para la liquidación establecido en el Código Orgánico Monetario y Financiero 
se aplicará también a las entidades cuya liquidación se hubiere resuelto a partir 
de la vigencia de este cuerpo legal (…)”;   

 
Que,    con Acuerdo No. 008-2.001, que según se indica en el Informe Técnico No. SEPS-

INFMR-DNLESF-2021-033 data del “21 de agosto de 2001”, el Ministerio de 
Bienestar Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “KURIÑAN”, con domicilio en el 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua; 

 
Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000467, de 29 de abril de 2013, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto adecuado a la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
KURIÑAN; 

 
Que,    mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-2018-0218, de 16 de agosto de 

2018, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió liquidar a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KURIÑAN, por encontrarse 
incursa en la causal de liquidación forzosa prevista en el artículo 303, numeral 5), 
del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero, así como designar como 
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liquidador al señor Marco Fabricio Guerra Gavilanes, servidor público de este 
Organismo de Control; 

 
Que,     mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2020-0038, de 29 de septiembre de 2020, 

esta Superintendencia resolvió aceptar la renuncia del señor Marco Fabricio 
Guerra Gavilanes al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO KURIÑAN “EN LIQUIDACIÓN”, nombrando en su lugar a la señora 
Adriana Alejandra Proaño Freire, también servidora de este Organismo de 
Control; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2021-033, de 29 de julio de 

2021, se desprende que: “(…) Mediante trámite SEPS-CZ3-2021-001-054816 de 
27 de julio de 2021, la liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO KURIÑAN EN LIQUIDACIÓN, señora Adriana Alejandra Proaño 
Freire, remite oficio solicitando ampliación de plazo para el proceso de 
liquidación (…)”, a efecto de lo cual acompaña el cronograma correspondiente; 

 
Que,   en el antedicho Informe Técnico la Dirección Nacional de Liquidación de 

Entidades del Sector Financiero, sobre la base del informe presentado por la 
liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KURIÑAN “EN 
LIQUIDACIÓN”, luego del análisis correspondiente, en lo principal manifiesta: 
“(…) 4. JUSTIFICACIONES AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Conforme se desprende 
del trámite SEPS-CZ3-2021-001-054816 la liquidadora y representante legal de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO KURIÑAN EN LIQUIDACIÓN, 
solicitó la ampliación del plazo para la liquidación, sustentándose en que la 
Cooperativa, mantiene pendiente realizar activos y cancelar obligaciones (…) 5. 
CRONOGRAMA.- Tomando en consideración que la declaratoria de emergencia 
nacional, iniciada en marzo del presente año, ha dificultado el normal desarrollo 
del proceso de liquidación de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Kuriñan en 
liquidación, se considera razonable la aprobación de un periodo adicional de 12 
meses para continuar con dicho proceso, hasta la extinción de la personalidad 
jurídica de la entidad.-Para el efecto, la liquidadora de la cooperativa ha 
propuesto el siguiente cronograma, en el cual se establece las actividades 
pendientes por realizar y su fecha planificada de ejecución, misma que se adecúa 
al plazo de ampliación solicitado. (…) 6. RECOMENDACIONES.- En base a los 
antecedentes expuestos y a la normativa aplicable, en razón de que la liquidadora 
ha sustentado debidamente su solicitud, la Dirección Nacional de Liquidación de 
Entidades del Sector Financiero recomienda a usted señor Intendente, solicitar a 
la Intendencia General Técnica, autorice la ampliación del plazo de liquidación 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO KURIÑAN EN LIQUIDACIÓN, 
hasta el 16 de agosto de 2022 conforme establece el artículo 307 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero”; 

 
Que,    asimismo, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2021-1768, 

de 03 de agosto de 2021, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del 
Sector Financiero pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNLESF-2021-033, a la vez que recomienda: “(…) autorizar la 
ampliación del plazo de liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO KURIÑAN EN LIQUIDACIÓN, hasta el 16 de agosto de 2022 (…)”; 
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Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2021-1782, de 04 de agosto de 2021, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
recomienda: “(…) autorizar la ampliación del plazo de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KURIÑAN EN LIQUIDACION hasta 
el 16 de agosto de 2022, conforme a las disposiciones del Código Orgánico 
Monetario y Financiero (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1764, de 05 de agosto de 2021, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo;  

Que,  como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión 
Documental de esta Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. 
SEPS-SGD-IGJ-2021-1764, el 06 de agosto de 2021 la Intendencia General 
Técnica emitió su “Proceder” para continuar con el proceso referido;  

Que,  a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-2020-003, de 28 de 
febrero de 2020, la Superintendente de Economía Popular y Solidaria delegó al 
Intendente General Técnico el suscribir las resoluciones de ampliación de plazo 
de liquidación de las entidades controladas por la Superintendencia; y, 

 
Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnica a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En ejercicio de sus atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Ampliar el plazo para la liquidación de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO KURIÑAN “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1891707769001, domiciliada en el cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, hasta el 16 de agosto de 2022, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 307 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la liquidador/a de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO KURIÑAN “EN LIQUIDACIÓN”, para 
los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-
2018-0218; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación. De su ejecución y cumplimiento, encárguese la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta Superintendencia. 
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 11 de agosto de 2021. 
 
 
 
 

 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-08-11 18:04:23

CHRISTIAN DAVID
PILLAJO ACOSTA

Nombre de reconocimiento C=EC,
O=SECURITY DATA S.A. 2,
OU=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE
INFORMACION,
SERIALNUMBER=070121134135,
CN=CHRISTIAN DAVID PILLAJO
ACOSTA
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL –
4 PÁGINAS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-08-19T10:33:20.129-05:00
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ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN ECHEANDIA 

 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDIA 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República, manifiesta que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, Administrativa y financiera; 
 
Que, el numeral 5 del artículo 264 de la Constitución de la República, concede a los gobiernos municipales 
la competencia para crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras en concordancia con el literal e) Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
 
Que, el artículo 87 de la Ley Orgánica de Salud, expresa que la instalación, construcción y mantenimiento 
de cementerios, criptas, crematorios, morgues o sitios de conservación de cadáveres, lo podrán hacer 
entidades públicas y privadas, para lo cual se dará cumplimiento a las normas establecidas en esta Ley. 
 
Los cementerios y criptas son los únicos sitios autorizados para la inhumación de cadáveres y deben 
cumplir las normas establecidas por la autoridad sanitaria nacional y la correspondiente municipalidad. 
 
Que, el literal l) del artículo 54 del COOTAD establece como función del gobierno autónomo municipal la 
prestación del servicio de cementerios; 
 
Que, en el literal d) del artículo 55 del “COOTAD”, establece como competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales prestar servicios públicos, y, el literal e) faculta crear o modificar mediante ordenanzas tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras. 
 
Que, el artículo 414 del COOTAD manifiesta que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
transferirán, previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales los 
bienes de uso público existentes en la circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural. 
 
Que, el artículo 416 del COOTAD expresa que los bienes de dominio público son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o 
sentencias, hechos concertados o dictados en contravención a esta disposición. 
 
Que, el literal h) del artículo 418 del COOTAD, considera como bienes afectados al servicio público a los 
cementerios; 
 
Que, el artículo 460, Forma de los contratos, de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
166, del 21 de enero de 2014, establece que todo contrato que tenga por objeto la venta, donación, 
permuta, comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los gobiernos autónomos 
descentralizados se realizará a través de escritura pública; y, los de venta, trueque o prenda de bienes 
muebles, podrán hacerse por contrato privado al igual que las prórrogas de los plazos en los 
arrendamientos. Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán las exigencias de la Ley de la materia. 
 
Que, el inciso segundo del artículo 87 del Código Orgánico de la Salud, determina que los cementerios y 
criptas son los únicos sitios autorizados para la inhumación de cadáveres y deberán cumplirse las normas 
establecidas por la autoridad sanitaria nacional y la correspondiente municipalidad. En ejercicio de la 
facultad legislativa que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 7 y literales a) y c) del art. 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 
 
Que, en las sesiones ordinarias celebradas el 2 y 16 de agosto del 2021. El Concejo Cantonal aprobó la 
“ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE 
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CEMENTERIOS EN EL CANTÓN ECHEANDÍA”., LA MISMA QUE FUE PUBLICADA EN EL Registro Oficial, 
Edición Especial No. 882-de fecha lunes, 22 abril 2019. 
 

Expide: 
 

La ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN ECHEANDIA 

 
Capítulo I 

 
DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES Y SU ADMINISTRACIÓN 
 
Art. 1.- Del objeto.- Corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Echeandía, la 
administración y funcionamiento del servicio público de los cementerios Municipales, declarados como 
tales en la jurisdicción del Cantón Echeandía. 
 
Art. 2.- Del Glosario.- 
 
ATAÚD. Cajas de madera o de cualquier otro material diseñado especialmente para depositar el cadáver 
y/o restos humanos. 
 
CADÁVER. Cuerpo humano sin vida, cuyo deceso debe para efectos jurídicos estar certificado 
previamente a su inhumación por la autoridad médica competente. 
 
CEMENTERIO.- Se entiende por cementerio todo lugar destinado exclusivamente al enterramiento de 
cadáveres o restos humanos. 
 
COLUMBARIO.- Conjunto de nichos de menor tamaño donde se colocan los restos exhumados. 
 
CREMACIÓN. Incineración de cadáveres, especialmente humanos.  
 
EPITAFIO.- Inscripción o texto que honra al difunto, normalmente inscrito en una lápida o placa. 
 
EXHUMACIÓN. Es la acción de desenterrar un cadáver, sea cual fuere el motivo para tal exhumación. Se 
entenderá también como exhumación los traslados de restos de un sitio a otro.  
 
INHUMACIÓN. Acción de enterrar un cadáver o cenizas resultado de una cremación. La inhumación se 
puede realizar en nichos, columbario o sepultura. 
 
LÁPIDA. Piedra llana en que ordinariamente se pone una inscripción en memoria del difunto. 
 
MAUSOLEO.- Tumba monumental (sepulcro suntuoso) edificado, con diseños proporcionados por el 
respectivo Camposanto. 
 
NECROPSIA.- Es un procedimiento científico por el cual se estudia un cadáver animal o humano para tratar 
de identificar la posible causa de su muerte, así como la identificación del cadáver.  
 
NICHO O BÓVEDA. Concavidad hecha para colocar féretros en un cementerio. 
 
OFICIO RELIGIOSO.- Oficio que tiene destinado la Iglesia para rogar por los muertos.  
 
OSARIO.- En los cementerios, lugar donde se entierran los huesos que se sacan de las sepulturas. Lugar 
donde hay muchos huesos enterrados. 
 
PROFANAR.- Tratar sin el debido respeto una cosa que se considera sagrada. 
 
SEPULTURA.- Hoyo que se hace en tierra para enterrar un cadáver. 
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SEPULTURA COMÚN. (Fosa común).Lugar en el que se entierran de manera ordenada e individual los 
cadáveres que no tienen sepultura particular o identificación. 
 
GADMCE.- Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía. 
 
Art. 3.- De la Administración y Regulación de los Cementerios Municipales. La administración y 
regulación de los cementerios municipales, su construcción así como la distribución de sus áreas internas, 
externas y su funcionamiento se sujetará a las leyes, su propia normativa y otros organismos afines; y 
estará a cargo de la Jefatura de Saneamiento Ambiental, Dirección de Planificación y Dirección de Obras 
Públicas.  
 
Art. 4.- De los cementerios en recintos.- En caso de existir espacios físicos destinados para cementerios 
en los recintos, serán administrados por los propios recintos, según la delegación de competencia por 
parte del GADMCE, conforme lo que establece el artículo 279 del COOTAD. 
 
Art. 5.- De la solicitud de los servicios de los cementerios Municipales.- Los servicios en los cementerios 
podrán ser solicitados por las ciudadanas y ciudadanos sin que pueda establecerse discriminación alguna 
por cualquier condición o circunstancia personal o social. 
 
Art. 6.- De la seguridad en los cementerios municipales.- Estará a cargo de la Unidad de Policía Municipal, 
en coordinación con la Jefatura de Saneamiento Ambiental. 
 
Art. 7.- De la unidad administrativa municipal responsable del control, funcionamiento y 
mantenimiento.- La Jefatura de Saneamiento Ambiental será la Unidad Administrativa responsable del 
control y funcionamiento de los cementerios Municipales, adoptando medidas sanitarias, ambientales, 
de seguridad y mantenimiento indispensables para su buena conservación. 
 

Capítulo II 
 
DE LAS ATRIBUCIONES, DEBERES Y FUNCIONES DE LA JEFATURA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL; Y 
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS DEL GADMCE 
 
Art. 8.- De las atribuciones, deberes y funciones  de la Jefatura de Saneamiento Ambiental del 
GADMCE. Son los siguientes: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir la Ordenanza que Regula la Administración y prestación de Servicios en 
los cementerios del Cantón Echeandía. 
 

b) Autorizar las inhumaciones y exhumaciones de cadáveres en los cementerios municipales de 
conformidad a las disposiciones legales, vigentes. 
 

c) Programar, organizar, coordinar, dirigir, controlar y velar por el buen manejo administrativo del 
registro de los terrenos asignados para el funcionamiento de los cementerios Municipales. 
 

d) Controlar la asistencia, permanencia, puntualidad y cumplimiento de labores del personal 
asignado a los cementerios municipales, debiendo comunicar las novedades a la Jefatura de 
Saneamiento Ambiental y a la Jefatura de Talento Humano para las acciones administrativas 
correspondientes. 
 

e) Coordinar con la Dirección Financiera la emisión de  especies valoradas o formularios para el 
cobro de tasas por los servicios y utilización de los cementerios municipales. 
 

f) Complementar y ejecutar en su caso el proceso de asignación de los lotes y de las bóvedas 
municipales o nichos, previo el cumplimiento de las formalidades de ley. 
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g) Atender, analizar y resolver sobre los reclamos presentados por los usuarios del servicio de 
cementerios y del personal Municipal asignado a dicha área. 
 

h) Emitir un informe técnico y detallado en forma semestral, al Director de Planificación, sobre la 
situación, marcha y necesidades de los cementerios Municipales a su cargo. 
 

i) Llevar el catastro sistematizado y actualizado, del registro y control de los nichos, columbarios y 
terrenos para sepulturas y mausoleos, de acuerdo a los contratos emitidos en los cementerios 
Municipales, y de las inhumaciones y exhumaciones, con un riguroso orden cronológico y 
alfabético de los fallecidos, la fecha de inhumación, fechas de iniciación, expiración y renovación 
de los contratos. 
 

j) Registrará además los datos del solicitante y/o propietario, con: Nombres y apellidos; número de 
cedula de ciudadanía, domicilio, o de iniciación y expiración del pago o contrato de renovación 
de alquiler. 
 

k) Planificar, organizar, supervisar y considerar espacios verdes en los cementerios Municipales. 
 
l) Receptar y tramitar las solicitudes de exhumaciones 

 
m) Cumplir con el horario de atención en los cementerios Municipales (De lunes a domingo de 08: a 

17:00) 
 
n) Llenar la ficha de identificación de quienes sean ubicados en la Sepultura Común. 
 
o) Fijar las dimensiones de las lápidas, pudiendo ser estas de mármol, bronce, piedra u otro material 
semejante. 
 
p) Presentar para aprobación del Concejo Municipal, el Proyecto de Reglamento para el cobro de 
servicios complementarios, que se crearen o construyeren a futuro, en los cementerios del 
GADMCE., como: Salas de velación, de cremación, de necropsias, osarios u otros. 
 
q) Realizar el mantenimiento de los cementerios Municipales en forma permanente. 
 
r) Los demás que determina la presente Ordenanza y Leyes afines, para garantizar un buen servicio 
a los usuarios. 

 
Art. 9.- De las obligaciones de los usuarios del servicio de cementerios del GADMCE.- Son las siguientes: 
 

a) Las y los usuarios que arrienden un nicho, columbario, terreno para sepultura o mausoleo, en los 
cementerios Municipales para la inhumación de un cadáver, deberán colocar la lápida con su 
epitafio dentro del plazo máximo de doce meses a partir de la inhumación. Por el incumplimiento 
de esta disposición legal, la Jefatura de Saneamiento Ambiental del GADMCE, ordenará su 
colocación y solicitará el trámite legal correspondiente, a la Dirección Financiera para la emisión 
del Título de Crédito. 
 

b) Los familiares de la o el difunto, previa autorización escrita de la jefatura de Saneamiento 
Ambiental, podrán realizar el adecentamiento del nicho, columbario, sepultura o mausoleo, con 
pintura y otros materiales, en forma permanente, y el 1 y 2 de noviembre, únicamente podrán 
colocar flores, coronas, tarjetas y más materiales de ornamento. 
 
 

Capítulo III 
 
DE LAS CONSTRUCCIONES FUNERARIAS Y EL ARRENDAMIENTO DE ÁREAS DE TERRENOS PARA 
SEPULTURAS Y MAUSOLEOS 
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Art. 10.- De las construcciones y sus prohibiciones.- Se prohíbe toda construcción con diseños que 
cambien el ornato y fachada del cementerio, pudiendo variar el tipo de material. 
 
Art. 11.- De la disposición de nichos y columbarios. La Jefatura de Saneamiento Ambiental, será la 
responsable de tener a disposición nichos y columbarios suficientes, para ser entregados en 
arrendamiento a los usuarios por el período del tiempo establecido en el artículo 35 de la presente 
Ordenanza, pudiendo ser renovados. 
 
Art. 12.- De las clases de nichos.- Se establece dos clases: 
 

a) Para neo natos, niñas y niños de hasta 12 años de edad; y 
 

b) Para mayores de 12 años de edad. 
 

Art. 13.- De las medidas de los terrenos para sepulturas.- Serán los siguientes: 
 

a) Para neo nato, niño y niño de hasta 12 años; de 1,50 m de largo x 1,00 m de ancho.  
 

b) Para mayores de 12 años; de 2,40m de largo x 1,20 m de ancho.  
 
Art. 14.- De los terrenos para mausoleos.- El terreno arrendado para la construcción de mausoleos 
familiares, serán de  3 m de largo x 3 m de ancho.  
 
Esta construcción funeraria deberá cumplir con los requisitos establecidos, previa la aprobación y 
autorización de la Dirección de Obras Públicas del GADMCE.  
 
La Municipalidad acorde con sus funciones primordiales y en base a la autonomía, asignará hasta el 15% 
de la superficie total del Cementerio, para las áreas destinadas a la construcción de mausoleos familiares. 
 
Art. 15.- De la identificación de los bloques de nichos y columbarios. Cada bloque de nichos, osarios y 
columbarios, llevarán un código alfanumérico. 
 
La nomenclatura de los nichos en los nuevos bloques que se construirán serán registrados en forma 
ALFANUMÉRICA de norte a sur, esto es cada bloque empezará con la letra ABCD respectivamente y cada 
bloque será enumerado A1, A2, A3, A4, hasta llegar el número final. 
 
Art. 16.- Del plazo para la construcción de mausoleos. El plazo para las construcciones de mausoleos, 
será de doce meses contados a partir de la fecha de celebración del contrato de arrendamiento. De 
incumplirse esta disposición legal, quedará sin efecto el contrato y sin derecho a reembolso de los valores 
cancelados. 
 
Art. 17.- De la sepultura común. La sepultura común será construida conforme las especificaciones 
técnicas establecidas en el Código de la Construcción; se ubicarán de manera ordenada e individual los 
cadáveres que no tienen sepultura particular o identificación.  
 
Art. 18.- De los servicios complementarios en los cementerios Municipales.- Cuando se crearen o 
construyeren a futuro, en los cementerios del GADMCE, salas de velación, de cremación, de necropsias, 
osarios u otros, se procederá conforme el Reglamento debidamente aprobado por el Concejo Municipal. 
 

Capítulo IV 
 
DEL ACTO DE INHUMACIÓN, REQUISITOS, DE LA SOLICITUD DE AUTORIDADES JUDICIALES O 
AUTORIDAD DE SALUD 
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Art. 19.- Del acto de inhumación. Para efectuar el acto de inhumación se observará lo que dispone la Ley 
Orgánica de la Salud, y se podrá efectuar de lunes a domingo, entre las 08h00 hasta las 17H00, en ningún 
caso se podrá practicar la inhumación de un cadáver fuera de ese horario salvo autorización de las 
autoridades sanitarias o judiciales. 
 
La Jefatura de Saneamiento Ambiental podrá autorizar provisionalmente la inhumación de un cadáver en 
días no laborables o feriados por fuerza mayor o caso fortuito y que por esta causa no se haya podido 
efectuar los tramites de ley, siendo responsabilidad de quien solicite la autorización de obtener el primer 
día laborable el permiso definitivo cumpliendo con los requisitos correspondientes que establece bajo 
prevenciones legales. 
 
Están exentas de este horario, las inhumaciones que presenten peligro de contaminación por lo que se 
procederá en forma inmediata. 
 
Art. 20.- De la tasa por inhumación y requisitos.-  El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Echeandía, cobrará por inhumación el siguiente valor:  
 
Tasa por inhumación.- la tasa por inhumación tendrá un valor del 5% del Salario básico Unificado del 
trabajador en general.  El documento de cobro será emitido por la Jefatura de Rentas y cancelado en la 
ventanilla de recaudación del GADMCE.  
 
Requisitos para las inhumaciones.- Para que la Jefatura de Saneamiento Ambiental conceda la 
autorización para inhumar un cadáver exclusivamente en los lugares destinados para el objeto, se deberá 
presentar los siguientes requisitos: 
 

a)  Solicitud por parte del interesado en especie valorada dirigida a la  Jefatura de saneamiento 
Ambiental  

 
b) El certificado de defunción emitido por el Registro Civil. 

 
c) Cedula y certificado de votación del peticionario. 

 
d) Factura de pago de la tasa por concepto de inhumación. 

 
e) Contrato y factura de pago del arrendamiento del nicho, sepultura, columbario o mausoleo. 

 
 

Verificados los requisitos, La Jefatura de Saneamiento Ambiental, otorgará el permiso correspondiente 
para la inhumación. 
 
Art. 21.- De las inhumaciones solicitadas por la Fiscalía, Jueces o autoridad de Salud. Previo el trámite 
de Ley, la Jefatura de Saneamiento Ambiental procederá con la ubicación de nichos gratuitos, únicamente 
por solicitud expresa de la Fiscalía Ministerio Público o Autoridad de Salud, los mismos que serán 
numerados y ocuparán un sector especial en el cementerio Municipal. Para estos casos, se mantendrán 
los cadáveres en los nichos por el término de cuatro años, luego de lo cual se exhumarán y se depositarán 
en la sepultura común; de identificarse al inhumado, los interesados podrán acogerse a lo estipulado en 
la presente Ordenanza. 
 

Capítulo V 
 

DEL ACTO DE LAS EXHUMACIONES, REQUISITOS, TASA POR EXHUMACIÓN, SOLICITUD DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, COMISARÍA MUNICIPAL Y DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS EXHUMACIONES SIN 
PERMISOS 
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Art. 22.- Del acto de las exhumaciones.- Las exhumaciones se podrán efectuar en cualquier día laborable, 
en el horario de 08h00 hasta las 17 H00, en ningún caso se podrá autorizar una exhumación fuera de este 
horario, salvo disposición expresa de autoridad judicial competente. 
 
Art. 23.- De los requisitos para las exhumaciones.- La Jefatura de Saneamiento Ambiental podrá otorgar 
la autorización para la exhumación de un cadáver, únicamente previa la presentación de los siguientes 
requisitos: 
 

a) Solicitud por parte del interesado en especie valorada, dirigida a la  Jefatura de  Saneamiento 
Ambiental  
 

b) Factura de pago de la tasa por exhumación. 
 

c) Certificado de defunción. 
 

d) Autorización escrita de la Autoridad de Salud, observando las disposiciones legales en materia 
de salud pública u orden judicial de autoridad competente. 
 

El responsable de La Jefatura de Saneamiento Ambiental verificará en el catastro de inhumaciones, que 
los datos del cadáver a exhumar coincidan con los registros del archivo a su cargo. 
 
Art. 24.- De la tasa por exhumación. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Echeandía, cobrará por exhumación una tasa consistente en treinta dólares 00/100  (30,00 USD). 
 
Art. 25.- De las exhumaciones solicitadas por la autoridad judicial.- Las exhumaciones requeridas por las 
autoridades judiciales, se harán conforme a los procedimientos especiales determinados en las Leyes 
respectivas, quedando exentas del pago de la tasa por exhumación. 
 
Art. 26.- De las exhumaciones solicitadas por la comisaría municipal. Previo el debido proceso, la 
Comisaría Municipal, en coordinación con la   Jefatura de Saneamiento Ambiental  y un representante de 
Salud Pública, procederá a ubicar en la sepultura común dichos restos, en los siguientes casos: 
 

a) Por incumplimiento en el pago. 
 

b) Falta de renovación del contrato de arrendamiento.  
 

De lo actuado se dejará constancia en forma escrita con el registro de firmas de los participantes y la razón 
de este hecho. 
 
Art. 27.- De la responsabilidad de las exhumaciones sin permisos.- La  Jefatura de Saneamiento 
Ambiental, será la responsable de supervisar que las exhumaciones cuenten con los permisos respectivos, 
conforme la presente Ordenanza. 
 
Art. 28.- De la autorización para sacar fuera de los cementerios Municipales los restos de un cadáver 
exhumado. Se podrá retirar un cadáver previa la autorización escrita de la de Jefatura de Saneamiento 
Ambiental, para ello la Autoridad de Salud, deberá emitir el informe favorable cumpliendo con las 
disposiciones que establece el Código Orgánico de la Salud o por orden judicial, el responsable de la 
Jefatura de Saneamiento Ambiental  llevará el registro de los cadáveres exhumados y que sean retirados 
del cementerio para los fines estadísticos y legales correspondientes, además verificará que los restos 
sean retirados por la persona interesada o por la autoridad competente; y, el ataúd, los restos de la 
mortaja y otras prendas similares deberán obligatoriamente ser quemados y en ningún caso se permitirá 
que se saquen del cementerio y vuelvan a utilizarse. 
 

Capítulo VI 
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DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 
 
Art. 29.- Queda prohibido realizar los siguientes actos.- 
 

a) Realizar construcciones funerarias sin el consentimiento de las autoridades competentes. 
 

b) Realizar trabajos de construcción del nicho, columbario, sepultura o mausoleo, durante el 2 de 
noviembre. Deberán realizarse antes de esta fecha, excepto la pintura.  

 
c) Alterar premeditadamente la numeración de bóveda o las inscripciones de las lápidas. 

 
d) Destruir los adornos, jardines, accesos, construcciones y presentación del cementerio, sin 

perjuicio de la indemnización correspondiente. 
 

e) Abrir una bóveda o una sepultura para depositar restos distintos a los autorizados. 
 

f) Realizar reuniones clandestinas en cualquier cementerio público de propiedad municipal. 
 

g) Ingresar con vehículos  sin previa autorización del servidor público encargado de la 
administración de los cementerios. 

 
h) Proceder en estado de embriaguez a inhumar cadáveres o restos. 
 
i) Introducir al cementerio bebidas alcohólicas o consumir sustancias estupefacientes o 

psicotrópicas. 
 

j) Inhumar cadáveres sin cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ordenanza. 
 

k) Profanar con inscripciones arbitrarias cualquier lugar de los cementerios. 
 

l) Exhumar cadáveres o restos mortales, sin el permiso municipal y de la autoridad de salud 
pública. 

 
m) Sacar o exponer fuera del cementerio cadáveres, restos, materiales o piezas utilizadas en las 

inhumaciones, sin las precauciones y autorización correspondiente. 
 

n) Faltar de palabra u obra a una autoridad en ejercicio de su cargo. 
 

o) Quemar todo tipo de desechos sólidos dentro del área del cementerio.  
 

p) Retirar todos los restos empleados en la construcción, remodelación o adecentamiento de las 
bóvedas, mausoleos, etc.  

 

Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que tenga lugar. 
 
La Comisaria o Comisario Municipal actuará previa denuncia de la parte afectada y/o el correspondiente 
informe del responsable de la Jefatura de Saneamiento Ambiental. 
 
Art. 30.- De las sanciones.- Se concede competencia privativa a la Comisaría Municipal para sustanciar el 
proceso legal respectivo a fin de determinar la responsabilidad y la correspondiente sanción a la 
ciudadana o ciudadano que incurra en una o más infracciones determinadas en esta Ordenanza. Se 
abstendrá de resolver los casos que se encuentren tipificados como delitos en el Código Integral Penal. 
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Las contravenciones al artículo 29 de la presente Ordenanza serán sancionadas de acuerdo al grado de 
infracción, conforme a lo siguiente: 
 
FALTAS- PORCENTAJE DE SANCIÓN SEGÚN EL SALARIO UNIFICADO- SANCIÓN SEGÚN                 
LITERALES DEL ARTÍCULO 29 
 
 
 
LEVES               10%                                                                  b, d, h, i, g, o, p 
 
GRAVES            25%                                                                      c, j, k, n. 
 
MUY GRAVES  50 %                                                                  a, e, f, l, m. 
 

 
Capítulo VII 

 
 

DE LOS CONTRATOS PARA ARRENDAMIENTOS DE NICHOS, COLUMBARIOS, SEPULTURAS O MAUSOLEOS 
 
Art. 31.- De la celebración de los contratos. Para la celebración del contrato de arrendamiento de nichos, 
columbarios, sepulturas o mausoleos, el departamento jurídico elaborará el respectivo documento o 
contrato ; la persona natural o jurídica interesada consignará  en la Tesorería Municipal, el valor del canon 
de arrendamiento del primer año a la firma del contrato y en los primeros días de cada año depositará el 
valor correspondiente al año siguiente hasta completar los diez años del contrato.  
 
Art. 32.- De la duración de los contratos y sus renovaciones. Los contratos por arriendo nichos, 
columbarios, sepulturas o mausoleos, serán por diez años, pudiendo ser renovados indefinidamente; si 
es la decisión de los familiares o interesados, se procederá a la exhumación del cadáver para ser 
depositado en un columbario; de no haber el interés dentro de los noventa días posteriores al vencimiento 
del plazo, los restos serán depositados en la sepultura común. 
 
Art. 33.- De los incumplimientos de las cláusulas del Contrato. En el caso de incumplir cualquier 
disposición establecida en el contrato de arrendamiento, nichos, columbarios, sepulturas o mausoleos, 
las mejoras que se hubieren ejecutado quedarán a favor de la Municipalidad, sin que el arrendatario tenga 
derecho a reclamar los valores pagados. 
 
Los contratos por arriendo de columbarios, y de terrenos para mausoleos, serán por 5 años, pudiendo ser 
renovados por las veces que los interesados decidan; de no hacerse la renovación dentro de los noventa 
días posteriores al vencimiento del plazo, los restos serán depositados en la sepultura común. 
 
 

Capítulo VIII 
 

 
DE PAGO DE TASAS Y MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE PAGOS 
 
Art. 34.- Del pago de tasas por inhumación. El arriendo de un nicho, columbario o terreno para sepultura 
o mausoleo se cancelará de la manera establecida en el Artículo 31 de la presente Ordenanza  y por el 
tiempo establecido en la misma. 
 
Art. 35.-De las tasas por nichos, osarios, columbarios, terrenos para mausoleos y exhumación. 
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SERVICIO FUNERARIO - POR AÑO - PERÍODO DE DURACIÓN DEL CONTRATO EN AÑOS - TASA DE 
ARRENDAMIENTO EN USD - PERIODO DE CONTRATO EN USD. 
 

 
 

SERVICIOS FUNERARIOS  

USD. 
VALOR 

TASA POR 
AÑO 

 
DURACION 

DEL 
CONTRATO 

 
COMPUTO 

TOTAL POR 
NUMERO DE 

AÑOS 

NICHOS NIÑOS 
(HASTA 12 AÑOS DE EDAD) 

 
 
 

$ 5,00 

 
 
 

10 AÑOS 

 
 
 

$ 50,00 

NIÑOS MAYORES DE 12 AÑOS 
DE EDAD 

 
 

$ 10 

 
 

10 AÑOS 

 
 

$ 100,00 

TERRENOS PARA SEPULTURAS 
DE NIÑOS HASTA 12 AÑOS DE 

EDAD  

 
 

$ 15,00 

 
 

10 AÑOS 

 
 

$ 150,00 

TERRENOS PARA SEPULTURAS 
DE MAYORES DE 12 AÑOS 

 
 

$ 20,00 

 
 

10 AÑOS 

 
 

$ 200,00 

COLUMBARIOS 

 
 

$ 20,00 

 
 

10 AÑOS 

 
 

$ 200,00 

TERRENO PARA MAUSOLEO 

 
 

$ 100 

 
 

10 AÑOS 

 
 

$ 1000,00 

EXHUMACIÓN 

 
 

$ 30,00 

 
POR CADA 
OCASIÓN 

 
 

$ 30,00 

INHUMACION 

 
$ 20,00 

CONSTARA 
EN EL 

CONTRATO 
DE 

ARRIENDO 
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Capítulo IX 
 
DE LAS EXONERACIONES A FAVOR DE LO ADULTOS MAYORES Y DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES 
 
 
Art. 36.- De las exoneraciones de las tasas por inhumación y exhumación. -El Alcalde previo informe 
socioeconómico del Promotor Social del GADMCE, podrá exonerar a las personas de escasos recursos 
económicos del pago de las tasas por inhumación o exhumación de cadáveres. 
 
La Dirección Financiera a través de la Sección de Rentas, emitirá el correspondiente título para  el 
contribuyente de escasos recursos económicos que haya sido beneficiado con la exoneración de las tasas 
por inhumación y exhumación y sentará la razón de la resolución del Alcalde. 
 
Art. 37.- De las exoneraciones de las tasas por permiso de construcción, y mantenimiento de los 
cementerios Municipales a favor de los adultos mayores y de las personas que adolezcan discapacidad o 
enfermedades catastróficas. La Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental, se acogerá a la Ordenanza 
que Regula la Exoneración en el pago de Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales de Mejoras para 
las Personas con Discapacidad, Adultas Mayores y con Enfermedades Catastróficas o de Alta Complejidad 
del Cantón Echeandía, vigente.  
 
La Dirección Financiera a través de la Sección de Rentas, emitirá el título de crédito  para el contribuyente 
y sentará la razón en el respectivo título. 
 

Capítulo X 
 

DE LOS CEMENTERIOS COMUNITARIOS O PRIVADOS 
 
Art. 38.- De la autorización para construir cementerios comunitarios o privados.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Echeandía, concederá autorización a las personas naturales o 
jurídicas, el establecimiento de cementerios comunitarios o privados, los requisitos señalados en la 
normativa municipal vigente, previa a los siguientes requisitos: 
 

a) Solicitud escrita dirigida a la Dirección de Planificación adjuntando el proyecto correspondiente, 
que deberá contener los justificativos de propiedad del bien y estar al día con las obligaciones 
Municipales. 
 

b) Informe favorable de la Dirección de Planificación. 
 

c) Informe favorable de la Autoridad de Salud. 
 

d) Comprobante de pago de la tasa correspondiente. 
 

e) Planos debidamente aprobados por la Dirección de Planificación. 
 

f) Estudio de impacto ambiental y la licencia ambiental correspondiente. 
 

El Concejo Municipal concederá la autorización para la construcción o funcionamiento de cementerios 
comunitarios o privados, previo el informe favorable que emita la Dirección de Planificación y la Jefatura 
de Higiene y Saneamiento Ambiental. 
 
Art. 39.- De la regulación de los cementerios públicos y privados. Los cementerios privados del cantón 
Echeandía, estarán regulados por su propia normativa realizada en base a la normativa del GADMCE., y 
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será supervisada por el GADMCE a través de la Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental y otros 
organismos afines. 
 
Art. 40.- De la vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- Los nichos o sepulturas que hayan sido exoneradas  en consideración a la situación económica 
de los deudos, tendrán esta salvedad cada vez que soliciten renovación del contrato, de acuerdo al 
porcentaje de exoneración aprobado.  
 
Segunda.- Quedan permitidos los oficios religiosos dentro de los cementerios de acuerdo a los horarios 
de atención establecidos. 
 
Tercera.- La Dirección de Planificación, se encargará de prever y proyectar el uso y creación de los 
cementerios en función de las necesidades actuales y futuras de la ciudad. 
 
Cuarta.- La Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental presentará a la Dirección  Financiera  hasta el 
30 de septiembre de cada año, el presupuesto a ser implementado en la construcción, adecentamiento, 
embellecimiento y administración para los cementerios en el año fiscal subsiguiente. 
 
Quinta.- La Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental presentará hasta el 30 de octubre de cada año 
a la Dirección de Planificación  y a la Dirección Financiera, la información de los titulares de dominio de 
espacios en los cementerios, para que se catastre dicha información y conste en el sistema informático, 
para efectos de la emisión de los respectivos títulos de crédito para su recaudación.  
 
Sexta. - El GAD Municipal De Echeandía, el 2 de noviembre de cada año, realizará en los cementerios 
ubicados en el barrio Central una programación acorde al Día de los Difuntos. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- Una vez aprobada la presente Ordenanza, la Dirección de Procuraduría Síndica Municipal, en el 
plazo de cuarenta y cinco  días remitirá a la Dirección Financiera el formato de contrato de arrendamiento, 
a ser implementado en la municipalidad. 
 
Segunda.- Los  representantes  de los  occisos, sean personas  naturales o jurídicas, que hayan sido 
adjudicados en el cementerio general del Cantón Echeandía, donde tiene su construcción fúnebre, hasta 
la publicación de la presente ordenanza,  continuaran en la situación jurídica que hasta el momento 
conservan de manera definitiva.  No se establecerá contratos de arriendo sobre terrenos ya adjudicados 
o vendidos con anterioridad.  
 
Tercera.- Sancionada la presente Ordenanza la Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental, dispondrá 
el registro catastral de todos los planos de cementerios urbanos y rurales, sean estos municipales, 
comunitarios o privados que se encuentren en funcionamiento y que hayan sido debidamente aprobados.  
 
Cuarta.- La Comisaría Municipal, en un plazo no mayor a treinta días deberá remitir a  la jefatura de 
Higiene y Saneamiento Ambiental todo el archivo que conste en esta Unidad sobre inhumaciones de 
cadáveres en el cementerio municipal, así como, a la Dirección de Planificación y  deberá proporcionar el 
plano actualizado del área de los cementerios con sus construcciones.  
 
Quinta.- Inmediatamente de aprobada la Ordenanza, la Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental 
remitirá a la máxima autoridad administrativa, un informe técnico y motivado, a fin de que se disponga 
que la Dirección de Planificación, presente  el proyecto de reestructuración del Cementerio Municipal, 
para la implementación de los servicios funerarios, conforme la presente Normativa. 
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Sexta.- En el caso del servicio funerario del terreno en tierra se implementará, cuando se determine el 
espacio adecuado para la construcción de un nuevo cementerio Municipal. 
 
Séptima.- La Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental, actualizará el Catastro de los Cementerios 
Municipales y aplicará los nuevos códigos alfanuméricos conforme lo dispone la presente Ordenanza. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
Primera.- En el caso de existir restos que reposan en los diferentes espacios de la localidad utilizados 
como cementerios comunitarios o familiares sin autorización Municipal, en el plazo de ciento ochenta 
días a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, se exhumarán los restos y serán depositados 
en los nichos o columbarios del cementerio, otorgándoles la gratuidad por cuatro años, posterior a este 
tiempo se acogerán a lo establecido en la presente Ordenanza. 
 
Segunda.- la Jefatura de Higiene y Saneamiento Ambiental, remitirá anualmente un informe técnico y 
sustentado, y con indicadores de gestión sobre la ejecución de la presente Ordenanza. 
 
Tercera.- El Ejecutivo del GADMCE, realizará todas las acciones necesarias, a fin de que la presente 
Ordenanza sea conocida y aplicada adecuadamente por todas las personas naturales y jurídicas de la 
jurisdicción cantonal. 
 
Cuarta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez sancionada por el Ejecutivo Cantonal, y 
publicada en el Registro Oficial, debiendo además publicarse a través de la Gaceta Municipal, la página 
web institucional, conforme lo determina la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LOTAIP).  
 
DEROGATORIA 
 
Por la presente Ordenanza se deroga toda Ordenanza existente sobre este tema.  
 
La presente Ordenanza Sustitutiva entrará en vigencia inmediatamente después de su aprobación y su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la ciudad de Echeandía, provincia Bolívar, en la sala de sesiones del GADMCE, a los 17 
días del mes de agosto del 2021. 
 
 
 
 
 
 
  Ing. Patricio Escudero Sánchez.                                   Ab. Vinicio Camacho. 
              ALCALDE DEL GADMCE                                SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO. 
 
 
 
CERTIFICO: Que la “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN ECHEANDÍA”, fue 
aprobada en primer y segundo debate, en las sesiones de carácter ordinarias celebradas 
el 02 y 16 de agosto del 2021, respectivamente.  

 
Echeandía, 17 de agosto del 2021. 

 

Firmado electrónicamente por:

HERMENES VINICIO
CAMACHO MORALES

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN PATRICIO
ESCUDERO SANCHEZ
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Ab. Vinicio Camacho. 
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO. 

 
 

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la “ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN ECHEANDÍA”, y ordeno su PROMULGACIÓN a través 
de la publicación de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Echeandía, página web y el Registro Oficial. 

 

Echeandía 17 de agosto del 2021 

 

 

 

Ing. Patricio Escudero Sánchez.  
ALCALDE DEL GADMCE. 

 

Sanciono y firmo la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía, pagina WEB y el 
Registro Oficial la “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS EN EL CANTÓN ECHEANDÍA”, y 
ordeno su PROMULGACIÓN, el Ing. Patricio Escudero Sánchez, Alcalde del cantón 
Echeandía, en la fecha antes indicada. LO CERTIFICO.  
 

Echeandía 17 de agosto del 2021 

 

 

 

Ab. Vinicio Camacho.  
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ECHEANDIA. 

 

 

Firmado electrónicamente por:

HERMENES VINICIO
CAMACHO MORALES

Firmado electrónicamente por:

HERMENES VINICIO
CAMACHO MORALES

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN PATRICIO
ESCUDERO SANCHEZ
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Ordenanza Municipal No. URB.002 GADMCP-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PEDERNALES 

Visto el INFORME CL-09-GADMCP-2021, de 26 de julio de 2021, expedido por la Comisión 
de Legislación.  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales (...)";  

Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República establece que los 
gobiernos municipales tendrán la competencia exclusiva de ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón;  

Que, el literal a) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, establece que es función de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 
territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; 

Que, el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, 
para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

Que, el artículo 57 del mismo Código establece que las funciones del Concejo Municipal, 
entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, 
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra;    

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación de las 
Ordenanzas Municipales, y en uso de las facultades legales que le concede la ley. 

Que, el artículo 417 del mismo Código establece en los Bienes de uso público en su literales 
f) Las fuentes ornamentales de agua destinadas a empleo inmediato de los particulares 
o al ornato público; g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios 
deportivos, conchas acústicas y otros de análoga función de servicio comunitario; y, el 
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procedimiento para la aprobación de las Ordenanzas Municipales, y en uso de las 
facultades legales que le concede la ley. 

Que, la Primera Disposición Reformatoria de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo, Numeral 4, que sustituye el Art.  424 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece “Área  
Verde,  comunitaria  y  vías.-  En  las  subdivisiones  y  fraccionamientos  sujetos  o 
derivados  de  una  autorización  administrativa  de  urbanización,  el  urbanizador  
deberá  realizar  las obras de urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y 
comunitarias, y dichas áreas deberán ser entregadas,  por  una  sola  vez,  en  forma  
de  cesión  gratuita  y  obligatoria  al  Gobierno  Autónomo Descentralizado municipal 
o metropolitano como bienes de dominio y uso público. Se entregará como mínimo el 
quince por ciento (15%) calculado del área útil urbanizable del terreno o predio a 
urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario, de acuerdo a lo 
establecido por la planificación municipal, destinando exclusivamente para áreas 
verdes al menos el cincuenta por ciento de la superficie entregada. Se exceptúan de 
esta entrega, las tierras rurales que se fraccionen con fines de partición hereditaria, 
donación o venta; siempre y cuando no se destinen para urbanización y lotización. La 
entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y cinco por 
ciento (35%) del área útil urbanizable del terreno o predio…”; 

Que, la Primera Disposición Reformatoria de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión de Suelo, numeral 5 que sustituye el primer inciso del artículo 470 
reformado del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina: “El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión 
urbana o suelo urbano, exigirá que el propietario dote a los predios resultantes de 
infraestructura básica y vías de acceso los que serán entregados al Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano…” 

Que, el artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización indica que “… las autorizaciones y aprobaciones de nuevas 
urbanizaciones en el área urbana o urbanizable, se protocolizarán en una notaría y se 
inscribirán en el correspondiente Registro de la Propiedad. Tales documentos 
constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes 
y comunales, a favor de la municipalidad, incluidas las instalaciones de servicios 
públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse…”; 

Que, el artículo 583 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece la Distribución del costo del alcantarillado. - El valor total 
de las obras de alcantarillado que se construyan en un municipio, será íntegramente 
pagado por los propietarios beneficiados, en la siguiente forma: 

En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo total o ejecutarán, 
por su cuenta, las obras de alcantarillado que se necesiten, así como pagarán el valor 
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o construirán por su cuenta los subcolectores que sean necesarios para conectar con 
los colectores existentes. 

Para pagar el costo total de los colectores existentes o de los que construyeren en el 
futuro, en las ordenanzas de urbanización se establecerá una contribución por metro 
cuadrado de terreno útil. 

Cuando se trate de construcción de nuevas redes de alcantarillado en sectores 
urbanizados o de la reconstrucción y ampliación de colectores ya existentes, el valor 
total de la obra se prorrateará de acuerdo con el valor catastral de las propiedades 
beneficiadas. 

Que, el numeral 16 del artículo 4 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo define “Urbanización. - es el conjunto de obras de dotación de 
infraestructuras, equipamientos y espacio público; 

Que, el numeral 6 del artículo 91 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo establece que son atribuciones y obligaciones de los GAD 
municipales o metropolitanos; emitir los permisos y autorizaciones para la habilitación 
e intervención del suelo y la construcción, de acuerdo con lo dispuesto por esta Ley, 
la normativa vigente y la planificación urbanística aplicable; 

En ejercicio de la competencia y facultad normativa que le confiere los Artículos 240 y 264 de 
la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia en lo previsto en los Artículos 7 
y 57 literal del COOTAD. 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE “PROYECTO HABITACIONAL LA CHORRERA”. 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES DEL PROYECTO 

 
Art. 1.- Facúltese el Proyecto Habitacional “La Chorrera” Representado por el Arq. Boris 
Borrero Bucheli de profesión Arquitecto según registro SENESCYT 1060-206-1779058, en 
calidad de Proyectista a cargo del proceso de diseño y fase de aprobación del programa 
urbanístico habitacional antes mencionado, y al Rev. Silvio Cevallos Parra con cédula de 
ciudadanía Nro. 170917856 como Representante Legal del Proyecto, propiedad de la Iglesia 
Metodista Unida del Ecuador para el desarrollo urbano del bien inmueble de su propiedad, 
ubicado en el sector denominado “La Chorrera” Vía Pedernales – San Vicente – Calle ingreso 
a sitio La Chorrera en  la ciudad de Pedernales, parroquia Pedernales, con código catastral 
No. 131750510103399000. 

Art. 2.- El inmueble cuyo Proyecto Habitacional ha sido solicitado tiene una superficie total de 
3000.60 metros cuadrados y está conformada por 22 lotes. De acuerdo a la escritura de 
unificación del terreno que realiza Proyecto Habitacional “La Chorrera”  el bien inmueble a ser 
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urbanizado se encuentra registrado y catastrado en la parroquia urbana de Pedernales a 
nombre de  la Iglesia Metodista Unida del Ecuador, la propiedad tiene la cabida de 3000.60 
metros cuadrados, ubicadas en el Sitio La Chorrera, de la Ciudad de Pedernales, comprendida 
dentro de los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Con retiro de la vía pública, 
ingreso a playa Chorrera,  con 67.00 metros; POR EL SUR: Con Zayne Arcentales Nieto, con 
67.metros; POR EL ESTE: Con Zayne Arcentales Nieto con 44.78 metros y, POR EL OESTE: 
Con Zayne Arcentales Nieto con 44.78 metros.  

Art. 3.- El Proyecto Habitacional que se aprueba se llevará a cabo con sujeción estricta a los 
planos y especificaciones técnicas debidamente aprobadas por la  Dirección de Gestión  De 
Planificación Institucional Y Ordenamiento Territorial Del GAD Municipal de Pedernales,  
Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Pedernales (EPMAPA-PED), 
Empresa Eléctrica CNEL EP, Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT) o las 
empresas o instituciones que se encarguen de estos servicios, quienes exigirán  que los 
diseños definitivos guarden estricta relación con las ordenanzas municipales vigentes y demás  
normas  técnicas que rigen dentro del ámbito de la construcción. 
Todos los planos que tienen la clave N° 131750510103399000, se protocolizarán con esta 
Ordenanza en una Notaría Pública. Los planos y los datos constantes en el proyecto son de 
exclusiva responsabilidad del Proyectista y del promotor, constructor y Urbanizador del predio 
y presupone la utilización exclusiva de terrenos del Urbanizador para desarrollo 
exclusivamente residencial. 

Art. 4.- Las obras de infraestructura para urbanización y demás obras y elementos necesarios 
para su satisfactorio funcionamiento, deberán ser ejecutadas por cuenta del Urbanizador del 
predio bajo su exclusiva responsabilidad de conformidad a lo establecido en la presente 
Ordenanza y dentro de los plazos previstos, aprobados por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedernales. 

Art. 5.- El urbanizador, transfiere en forma definitiva a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedernales, el dominio del inmueble que ha sido 
destinado para área verde, vial y comunal, conforme la siguiente descripción:  
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Art. 6.-El Urbanizador tiene el plazo de 60 días a partir de la sanción de la presente Ordenanza 
para protocolización la misma en una Notaría e inscribirla en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Pedernales, luego deberá entregar copias certificadas de la misma en la Secretaría 
General del GAD municipal, y registrarla en la Dirección de Avalúos, Catastros Registros y 
Permisos Municipales del GAD de Pedernales; obtendrá los respectivos permisos de 
construcción de la urbanización en la unidad pertinente de Control de Edificaciones y 
comunicará por escrito a la Dirección de Planificación el inicio de las obras de urbanización, 
además deberá entregar al Tesorero Municipal las garantías que establece esta Ordenanza. 

CAPÍTULO II 

DE LA UTILIZACIÓN DEL SUELO EN LOS LOTES RESULTANTES DE LA 
URBANIZACIÓN 

Art. 7.- Los lotes de la Urbanización no podrán ser subdivididos y sus dimensiones no podrán 
ser alteradas. Esta condición constará textualmente en todos los instrumentos públicos por 
los cuales se verifique el traspaso de dominio en cualquier tiempo y será obligación de los 
Notarios y Registrador de la Propiedad verificar su cumplimiento.   

No podrá ser cambiado el permiso de uso del suelo, ni la tipología de la vivienda con los que 
fue aprobado el Proyecto definitivo. 

CAPÍTULO III 
DEL CONTROL 

Art. 8.- La Dirección de Obras Públicas será la responsable de certificar la recepción de las 
obras de urbanización y su avance, el promotor, urbanizador y propietario deberán obtener 
los respectivos avales técnicos de los contratistas o empresas constructoras a cargo de la 
ejecución de la obra. En el proceso de ejecución serán las encargadas de los controles y 
fiscalización de los trabajos que le corresponda, directamente o por medio de un fiscalizador 
externo. 

Para garantizar los estudios presentados y aprobados para la construcción del proyecto, el 
urbanizador o promotor deberá, mantener un profesional antes del inicio de las obras, así 
como durante el tiempo de ejecución y al hasta la entrega definitiva de la misma, el cual será 
responsable de efectuar la ejecución de la obra y fiscalización de los subcontratos que puedan 
efectuarse, conjuntamente con el o los Fiscalizadores designados. 

Art. 9.- El Urbanizador se obliga a ejecutar a su costo todas las obras de infraestructura y 
sistemas de soporte, de acuerdo a los estudios, especificaciones técnicas y planos aprobados 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedernales, y las diferentes 
Empresas proveedoras de servicios, cumpliendo con lo dispuesto por el COOTAD, la 
LOOTUGS, reglamentos, ordenanzas y demás leyes nacionales o locales que normen las 
urbanizaciones y fraccionamientos. 



Miércoles 22 de septiembre de 2021Registro Oficial - Suplemento Nº 543

51 

 
 

Página 6 de 12 
 
 

Las obras a que se obliga el Urbanizador a ejecutar podrán realizarse en etapas previas a la 
aprobación de cronograma de ejecución de la obra por parte de la Dirección de Gestión  De 
Planificación Institucional Y Ordenamiento Territorial Del GAD Municipal de Pedernales y la 
Dirección de Obras Públicas; cada una de las obras de soporte técnico de la urbanización, 
sanitarias, eléctricas, electrónicas, vialidad y demás estructuras que se requieran deberán 
contar  con la dirección técnica y bajo la responsabilidad de un profesional especializado en 
cada rama del proyecto y la supervisión del Coordinador General del Proyecto y responsable 
técnico. 

Con respecto a las obras de infraestructura sanitaria por encontrarse en una cota alta 32 
metros, con escurrimiento hacia la cota 22.50 conforme al levantamiento topográfico 
presentado por el promotor, considerando que hacia dicha ladera se va a generar la infiltración 
de las aguas servidas, el constructor como el urbanizador tomaran todas las consideraciones 
técnicas respecto de garantizar a los futuros propietarios y a los colindantes que no existirá 
licuafaccion, infiltración,  escurrimiento ni deslave que podrían provocarse por la acumulación 
de agua.  

CAPÍTULO IV 
PLAZOS Y ENTREGA A LA MUNICIPALIDAD 

Art. 10.- Las obras de urbanización autorizadas mediante la presente Ordenanza se iniciarán 
y entregarán al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedernales, de acuerdo al 
cronograma de trabajo presentado y aprobado por la Dirección de Gestión De Planificación 
Institucional Y Ordenamiento Territorial Del GAD Municipal de Pedernales, siendo este plazo 
de 4 años, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza. 

Art. 11.- En el caso que el Proyectista requiera una ampliación del plazo para la entrega de 
las obras, y tratándose exclusivamente de circunstancias imputables caso fortuito o fuerza 
mayor, éste deberá contar con los informes favorables de los fiscalizadores de las obras, sean 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedernales o de las Empresas Públicas 
Supervisoras.  

Art. 12.- Las obras de urbanización ejecutadas en las áreas públicas como son: calzadas, 
aceras, bordillos, instalaciones en áreas verdes, y/o comunales; pasarán a ser de propiedad 
municipal a partir de la fecha de suscripción de las actas de entrega-recepción definitiva. 

Art. 13.- Las obras de urbanización correspondientes a las redes de agua potable y 
alcantarillado, así como cualquier otra obra, vinculada a estas pasarán a ser de propiedad de 
la EPMAPA-PED. 

Art. 14.- Una vez recibidas las obras de electrificación por parte de la Empresa Eléctrica CNEL 
y determinado su valor, éstas pasarán a constituir aporte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedernales a la Empresa Eléctrica CNEL, para futura 
capitalización. Las redes Telefónicas serán de propiedad de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones (CNT). 
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Art. 15.- La entrega de las obras de urbanización al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pedernales se realizará de la siguiente manera:  

a) ENTREGA - RECEPCIÓN PROVISIONAL. - Para la entrega recepción provisional 
de todas las obras comprometidas en esta Ordenanza, la Dirección de Obras Públicas, 
además de las obras que están bajo su responsabilidad, requerirá al Urbanizador las 
actas de entrega recepción provisionales de la Empresa Pública Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado Pedernales (EPMAPA-PED), Empresa Eléctrica CNEL EP, 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT). 

b) ENTREGA - RECEPCION DEFINITIVA.- Luego de 180 días de haber recibido las 
actas de entrega provisional de la obra, el proyectista solicitará al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedernales por medio del Departamento de Obras 
Públicas la recepción definitiva de las obras de urbanización, adjuntando las actas de 
entrega y recepción definitiva, emitidas por cada empresa Pública Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado Pedernales (EPMAPA-PED), Empresa Eléctrica CNEL EP, 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT)) responsables de la supervisión 
y fiscalización de las mismas. 

CAPÍTULO V 
DE LAS GARANTÍAS 

Art. 16.- El desarrollador o promotor inmobiliario para garantizar la ejecución de la totalidad 
de las obras de urbanización contempladas en esta Ordenanza, entregará en el plazo de 
sesenta (60) días; a partir de su sanción de la presente Ordenanza, al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedernales una garantía que cubrirá el 100% del valor de las 
obras a ejecutar, de acuerdo al presupuesto referencial aprobado y actualizado a la fecha de 
inicio de las obras, garantía que se mantendrá vigente hasta la entrega recepción provisional 
y total de la obra. 

Esta Garantía a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Pedernales puede ser mediante Hipoteca Abierta garantía fiduciaria, bancaria, o póliza de 
seguros emitida por una Aseguradora debidamente avalada por la Superintendencia de 
Compañías Valores y Seguros previa construcción del Proyecto Habitacional. Con respecto a 
la solicitud de exoneración del pago de garantías por tratarse de un proyecto de interés social 
sin fines de lucro si bien es cierto el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD) determina los incentivos tributarios a la ejecución de vivienda 
de interés social, entre ellos la exención temporal del pago del impuesto de los predios 
urbanos, así como de aquellos relacionados con la venta o transferencia de dominio de 
inmuebles destinados a cumplir programas de vivienda de interés social, no es menos cierto 
que al tratarse de exoneración del pago de la garantía, se recomienda para efectos de 
garantizar las obras de infraestructura, que dicha garantía sea a través de lotes, el cual para 
su respectiva liberación serán obligatorios los informes técnicos aprobatorios. 
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Art. 17.- Una vez realizada la entrega, recepción provisional y por el tiempo que transcurra 
hasta la entrega recepción definitiva, el Urbanizador deberá entregar una garantía por un valor 
equivalente al 5% (CINCO POR CIENTO) del valor que correspondan a las obras civiles, esta 
servirá para garantizar la buena calidad de las mismas y de los materiales. Esta garantía 
consistirá en: Primera hipoteca de bienes raíces; garantía bancaria incondicional, irrevocable 
y de cobro inmediato; póliza de seguro, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato; 
depósito en moneda nacional, en efectivo o en cheque certificado; o, papeles fiduciarios, 
prendas de carácter industrial. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS MULTAS 

 
Art. 18.- El incumplimiento de los cronogramas para la ejecución de las obras de 
infraestructura básica, será causa suficiente para que la Municipalidad fije una multa diaria 
equivalente al 1/1000 del valor de la obra no ejecutada por el urbanizador, hasta llegar a un 
máximo del 10% del monto total de la obra. Una vez alcanzado este valor se procederá de 
acuerdo a lo determinado en el presente capítulo. 

Si las obras de urbanización no se ejecutaren, y/o terminaren con la suscripción de las Actas 
de Entrega Recepción Provisional al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pedernales, después de concluido el plazo estipulado en esta Ordenanza con sus respectivas 
ampliaciones debidamente autorizadas; el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pedernales podrá realizar estas obras a cuenta del urbanizador para lo cual hará efectivas las 
garantías correspondientes por el valor de las obras no ejecutadas, añadiendo un recargo del 
10% a los valores que correspondan, mediante la figura de Contribución Especial de Mejoras.  

CAPITULO VII 
CONDICIONES Y SANCIONES PARA EL URBANIZADOR 

Art. 19.- Queda prohibido toda clase de fraccionamiento de los lotes resultantes de esta 
Urbanización. La subdivisión que se realice de hecho, de cualquiera de los lotes 
pertenecientes a este Proyecto Habitacional no será reconocida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedernales. 

Art. 20.- La alteración o suplantación de los planos, perfiles, memoria técnica o cualquier otro 
documento que sirva para aprobar el proyecto definitivo del Proyecto Habitacional, será 
sancionado con la inmediata derogatoria de esta Ordenanza. 

Los responsables de la infracción serán sancionados por las leyes correspondientes, para lo 
cual se iniciarán las acciones legales pertinentes. 

Art. 21.- Si el proyectista inicia o realiza trabajos sin sujetarse a las normas, especificaciones 
y regulaciones de esta Ordenanza, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pedernales ordenará la suspensión de las obras y los trabajos continuarán en la forma que 
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autorice la Dirección de Gestión De Planificación Institucional Y Ordenamiento Territorial Del 
GAD Municipal de Pedernales y las Empresas Públicas correspondientes. 

Art. 22.- La Dirección de Gestión De Planificación Institucional Y Ordenamiento Territorial Del 
GAD Municipal de Pedernales y la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Pedernales (EPMAPA-PED), podrán modificar las especificaciones técnicas de 
las obras a realizarse previo informe favorable de los fiscalizadores respectivos y en ningún 
caso en detrimento de la calidad de la misma. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA ESCRITURACIÓN 

Art. 23.- Para que el proyectista pueda celebrar escrituras individuales requerirá expresa 
autorización del Concejo Municipal, previo los informes favorables de la Dirección de Gestión 
de Planificación Institucional y Ordenamiento Territorial; Obras Publicas; y Procuraduría 
Sindica Municipal, adjuntando las actas de entrega recepción definitiva de las obras, incluidas 
de las Empresas: Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Pedernales 
(EPMAPA-PED), Empresa Eléctrica CNEL EP, Corporación Nacional de Telecomunicaciones 
(CNT); y a las que se obligan en esta Ordenanza. Las actas no deberán tener observaciones, 
en el mismo acto el consejo autorizará al Señor Alcalde la suscripción de las escrituras de 
Levantamiento de Hipoteca; aceptando además la garantía presentada por el Urbanizador de 
conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la presente Ordenanza. 

Para que proceda la solicitud de autorización en el Concejo Municipal para celebrar escrituras 
individuales, el urbanizador deberá cumplir con más del 50% de avance en la construcción de 
las redes de infraestructuras públicas, áreas verdes y comunales (sistemas de soporte), de 
acuerdo a informe de la Dirección de Obras Publicas del GAD Pedernales, o de un fiscalizador 
privado avalado por la misma Dirección. 

CAPÍTULO IX 
DEL DOMICILIO TRIBUTARIO, NOMENCLATURA Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

Art. 24.- Los nombres de las avenidas, calles, pasajes y parques de la Urbanización serán 
aprobados por el Concejo Municipal, de conformidad con los planos y nomenclaturas 
entregadas por el promotor, basado en la Ordenanza que Normaliza el Uso de Sistema Único 
de Nomenclatura Urbana de Avenidas, Calles, Parques, Plazas y Espacios Públicos de la 
Ciudad de Pedernales. Así mismo el Concejo Cantonal tendrá la potestad de cambiarlos. 

Art. 25.- Forman parte integrante de la presente Ordenanza los siguientes documentos, que 
serán protocolizados junto con la misma en una Notaría e inscritos en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Pedernales 

a) Memoria Técnica; 
b) Planos Topográficos georreferenciado, planimétricos y de ubicación con ejes de vías;  
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c) Planos urbanísticos; 
d) Plano de diseño de áreas verdes y/o comunales;  
e) Proyecto de redes de agua potable; 
f) Proyecto de red de alcantarillado sanitario, pluvial; y contra incendio si fuera 

procedente 
g) Plano de diseño de vías; 
h) Proyecto de la red de energía eléctrica;  
i) Certificado de gravámenes 
j) Presupuestos 
k) Estudios de Suelos 

Art. 26.- Todos los documentos estarán debidamente aprobados y certificados de acuerdo al 
caso por las respectivas empresas y direcciones, y con respectivos respaldos digitales en 
formato no modificable.  Esta información será elevada a la página WEB institucional por la 
Dirección de Relaciones Públicas junto con la Ordenanza aprobada debidamente notarizada 
y protocolizada, en un término de 60 días contados a partir de su vigencia. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA: Se prohíbe todo trabajo de obras de urbanización y de venta de lotes hasta que 
entre en vigencia la presente Ordenanza. 

SEGUNDA: El Gobierno Autónomo Descentralizado a través de sus dependencias no podrá 
otorgar certificados de línea de fábrica, ni permiso alguno de construcción y/o compra venta, 
relacionados con el fraccionamiento, hasta tanto no se haya realizado la entrega recepción 
provisional de todas las obras de infraestructura sin observaciones, a satisfacción del 
Gobierno Autónomo Descentralizado y de las Empresas correspondientes; el Urbanizador 
podrá construir bodegas, campamentos provisionales, villas modelo, etc. solicitando los 
respectivos permisos al GAD Pedernales. 

TERCERA: El proyectista está en la obligación de informar por escrito a la Dirección de 
Gestión de Planificación Institucional y Ordenamiento Territorial y Procuraduría Sindica 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedernales cualquier cambio 
de domicilio de su representante legal, del coordinador general del Proyecto, y miembros del 
equipo técnico que ejecuten las obras de urbanización. En caso de incumplimiento se 
procederá a la suspensión de los trabajos y este tiempo será imputable al cronograma de 
avance de obra. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Vigencia. - El presente acto normativo entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
dominio web institucional, Gaceta Municipal y el Registro Oficial de conformidad a lo 
establecido en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 



Miércoles 22 de septiembre de 2021 Suplemento Nº 543 - Registro Oficial

56 

 
 

Página 11 de 12 
 
 

 
Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedernales, a los tres días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, de conformidad a lo 
que dispone el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.  

 

 

 

Sr. Oscar Eduardo Arcentales Nieto              Ab. Nirley Filermita Moreira Loor 
                   ALCALDE                                                 SECRETARIA DEL CONCEJO  
 

CERTIFICO: Que la ORDENANZA DE APROBACIÓN DE “PROYECTO HABITACIONAL 
LA CHORRERA”, fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal, en primer 
y segundo debate, en las sesiones ordinaria del 12 de julio y 03 de agosto de 2021, de 
conformidad en lo que dispone el inciso segundo del artículo 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

 

 

 

Ab. Nirley Filermita Moreira Loor 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

SECRETARÍA GENERAL: El 04 de agosto de 2021, a las 08H00, de conformidad con la 
razón que precede y, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito al 
Señor alcalde para su sanción en tres ejemplares la ORDENANZA DE APROBACIÓN DE 
“PROYECTO HABITACIONAL LA CHORRERA”.. 
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VISTOS. - De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, el señor Oscar Eduardo 
Arcentales Nieto, alcalde del cantón Pedernales, sanciono la ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE “PROYECTO HABITACIONAL LA CHORRERA”, y procédase de 
acuerdo a la ley. 

 
 
 
 
 
 
 

Sr. Oscar Eduardo Arcentales Nieto 
ALCALDE 

 

Proveyó y firmó la Ordenanza Municipal que antecede el Señor Óscar Eduardo Arcentales 
Nieto, Alcalde del cantón Pedernales, el 09 de agosto de 2021.  
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